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Aprueban el "Programa de Conversión de Deuda Externa del Perú frente a España en
Proyectos de Lucha contra la Droga"

DECRETO SUPREMO Nº 061-99-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, durante los días 10 y 11 de noviembre de 1998, se llevó a cabo en la ciudad de
Bruselas, Bélgica, la reunión del Grupo Consultivo en Apoyo a la Lucha contra las Drogas en el Perú,
con la finalidad de obtener fondos de la Comunidad Internacional para financiar el Programa de
Desarrollo Alternativo y de Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas;

              Que, el Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Perú han suscrito un acuerdo
satisfactorio para llevar a cabo un "Programa de Conversión de Deuda Externa del Perú frente a
España en Proyectos de Lucha Contra la Droga";

              De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria de la Ley Nº 27012, Ley de
Endeudamiento Externo del Sector Público para 1999;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Aprobar el "Programa de Conversión de Deuda Externa del Perú frente a
España en Proyectos de Lucha contra la Droga", suscrito entre los representantes del Gobierno del
Reino de España y del Gobierno de la República del Perú, que comprende los vencimientos que
ocurran a partir del 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del año 2006, ascendentes a US$ 2
167 428,00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO Y
00/100 DOLARES AMERICANOS) y Pts. 706 024 722,00 (SETECIENTOS SEIS MILLONES
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS Y 00/100 PESETAS), correspondientes a los
préstamos concedidos por el Gobierno Español con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo,
reestructurados en el marco del Club de París y cuyos Acuerdos Bilaterales fueron firmados con el
Instituto de Crédito Oficial el 3 de agosto de 1993, 13 de enero de 1994 y 20 de enero de 1997.

              Artículo 2.- Las deudas a que se refiere el artículo precedente serán condonadas por el
Gobierno Español, bajo la condición de que el Gobierno del Perú cumpla con depositar el 75% del
valor de cada vencimiento en una cuenta especial denominada "Fondo Perú - España" a ser abierta
para tal fin en una entidad financiera acordada por ambas partes.(*)

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 188-99-EF, publicado el 29-12-99,
apruébase la modificación del "Programa de Conversión de Deuda Externa del Perú frente a
España en Proyectos de Lucha contra la Droga", aprobado por el presente Decreto Supremo,
a efectos de establecer que el "Fondo Perú - España" a que se refiere este Artículo, será
constituido en dólares americanos.

              Artículo 3.- La administración del "Fondo Perú - España" estará a cargo de una Comisión
Binacional Perú - España, la cual será conformada por dos representantes del Gobierno del Perú, un
representante del Ministerio de Economía y Hacienda de España y un representante de la Embajada
de España en el Perú. (*)(**)

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Suprema N° 367-2002-PCM, publicada el
22-08-2002, se designa a don Luis Felipe Noriega Cornejo, como representante del Gobierno
del Perú ante la  Comisión Binacional Perú - España.

(**) De conformidad con los Artículos 1 y 2 de la Resolución Suprema N° 151-2004-PCM,
publicada el 28-04-2004, se da por concluida la designación del señor Luis Felipe Noriega
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Cornejo, y se designa al señor Segundo Gustavo Ascacíbar Noblecilla, respectivamente, como
representante del Gobierno del Perú ante la  Comisión Binacional Perú - España.

CONCORDANCIA:             R.S. Nº 311-99-EF

              Artículo 4.- Autorizar al Director General de Crédito Público del Ministerio de Economía y
Finanzas a suscribir los demás documentos que se requieran para la implementación del convenio
suscrito.

              Artículo 5.- Los deudores originales relacionados con las deudas mencionadas en el
Artículo 1 del presente Decreto Supremo, deberán continuar cumpliendo con las normas
establecidas para el pago de la Deuda Externa, así como las que se emitan en el futuro referidas a
las deudas negociadas en el marco de la Minuta del Club de París.

              Artículo 6.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete días del mes de abril de mil
novecientos noventa y nueve.

              ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
              Presidente Constitucional de la República

              VICTOR JOY WAY ROJAS
              Presidente del Consejo de Ministros y
              Ministro de Economía y Finanzas


